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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. N2 Ü Ü 2 0 DE 1.9 

( \ 'j ~~. 2UUU ) 

"Por la cual se autoriza tm canbio de capacidad transportadora a la empresa 
O'.XHRATIVA DE 'IRMSIUITAIXRES DEL HUilA ''<XXJIRArGIUil. LIDA" 

EL DIREOrn ~ HUil.A Y ~A DEL 
MINISIERIO LE 1RAN.5RRIE 

Eh uso de sus facultades legales y estatutarias, en 
especial las conferidas por el Decreto éfXJ de 

abril al de 1999, Artículo 2 Nureral 11 y 
el .Decreto 1557 de 1998, 

CONSIDERANDO 

Que nediante radicado No.0591 de febrero 29 del ~ el representante legal de la empresa 1 

OOJPERA'ITVA LE 'IRANSRRI'AOORES DEL HUil.A "CDJIRAt-SruTIA LIDA" solicitó el cambio de clase 
de vehículo bus mixto a camicreta mixta en la ruta Pítalit<rPalestina-Viceversa autorizada , 
por Res:>lución No.2C'A5 de abril 22 de 1993 coo. las siguientes características de operación: 

¡Salierdo de Palestina: 

<X> :0)-{X"J: 3}-07 :00-12 :00-16:00-17 :OO(Frecuenci.a Diaria) 
10:00 (Adiciooal ¡:ara Luoos, rortes y Miércoles) 
07:))-00:00-ll:00-13:00-14:00-15:00(Para daningos, Miércoles, Viernes y Sáoodos) 

\Salieooo de Pítalito: 
! 

joo:00-10:00-13:'.D-16:00(umes a Viernes) 
! 12 :(X}-13:00-14 :00-15 :00-16:Cú( Sáoodos y l.xmingos) 

1

00:00--10:00-13:'.D-14:'.D-15:3)-16:'.D-17:~Adiciooal ¡:ara Sáoodos) 
<X,;3)-00;(l}-(J):'.D-10:'.D-ll :'.D-12:~Adiciooal ¡ara Ibningos) 

Nivel de servicio: Corriente 
Clas:! de vehículo: i'1:i.xto 

Que ¡:ara sustentar la peticién el representante legal de la citada empresa se fund:m=!lta 
en el Literal a) del Artículo Tercero de la ley 105 de dicianbre ~ de 1993, el Artículo 
38 del Decreto 1557 de 1998 y las peticiones de la carunidad y autoridades de la población 
de Palestina que solicitan la cami.ooeta mixta. 

Que el Literal a) del Artículo Tercero de la ley 105 de 1993 establece dentro de los 
principios rectores del transporte ¡ítblico en Colanbia "que el U"3l.lélrio pueda transportarse 
a través del nedio y nooo que es::oja en buenas coodiciones de acceso, carodidad, calidad 
y seguridad". 

el Artículo 38 del Decreto 1557 de 1998 establece los requisitos ¡ara autorizar el cambio 
clase de vehículo. 

la peticién de la anpresa ''aXJIRANSHUII.. L1DA11 no implica incrarento de horarios ni de 

pacidad transportadora. 

la empresa peticionaria cunple con los requisitos enunciadoo ¡ara la presentación de 
peticioo. 
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''Por la cual se autoriza un ranbio de ca¡:ocidad transportadora a la empresa 
CXXFERATIVA DE 'IRANSRRI'AIXEES Da HUI1.A "ü.UIRAt'BHUilA LIDA" 

Que la citada empresa es la única que tiene autorizada la ruta, objeto de la petición. 

Que la Regional elaboró el infonre técnico de IIBI7.0 1 del 2CXX) tendiente a establecer la 
nueva ca,P3Cidad transportadora, objeto de nalific.ación • 

Que teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, esta Regional, 

RESUELVE: 

ARmllO PimtK): Autorizar a la CXXJPFRATIVA IE 'IRAt"BKRI'AlffiES DEL HUilA "anIRAl'SIDII.A 
LIDA" el canbio de capacidad transportadora de bus mixto a c:an:i.cneta mixta en la ruta 
Pitalito-Palestina-Viceversa, cuyas características se describen en la parte rrotiva de esta 
Resolución y, en consecuencia, IIIXtificar la ca,P3Cidad transportadora de la citada empresa 
en velúculos clase bus mixto, autorizada por .Resoloc.i.ón No.68 de agcmo 5 de 1995 _¡;ara que 
quede dentro de las siguientes limites: 

CAPACIDAD 'IRANSRJRTAIXJRA NAXIMA: 81 Buses Mixtas 
CAPACIDAD 1RANSRRTAJXEA MINlMA: 67 Buses Mixtas 

Igualnaite, fijar la ca¡:ocidad transportadora en clase de vero.culo CAMID'IBI'A MIXTA ¡m-a que 
quede dentro de los siguientes limites: 

CAP.ACIDAD 'IRAt'i5FCRTAIXJRA MAXIMA: 10 Can:i.cnetas Mixtas 
CAPACIDAD 'IRANSffiRT~ MINIMA.: 8 Cani.ooetas Mixtas 

ARTJOID SIDNX>: Contra la presente Resoloc.i.ón proceden por la via gubernativa los recurros 
de reposiciál y apelación ante el Di.rector Regiooal Huila del Ministerio de Transporte y 
la Dirección General de Tránsito y Transporte Terrestre Autarotor, respecti varrente, los cuales 
deberán interpooerse dentro de los cinco(S) días rabiles siguientes a su notificacioo. 

en Neiva, a los 1 ·5 MAR. 200n 

.JAT / .Am¡m-o T. 


